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De la misma manera iniciamos una actuación de oficio (queja 14/4576) para que las Universidades 
andaluzas mantuvieran en septiembre el cupo de reserva a favor de personas con discapacidad que no 
habían podido optar a los estudios de Grado deseados al no ofertarse plazas por el cupo de discapacidad 
en fase extraordinaria, a pesar de no alcanzar el 5% de reserva.

Hasta el curso 2014/2015 el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, permitía a las personas con 
discapacidad optar al cupo de reserva en el mes de septiembre y que consistía en la ampliación de plazas, 
hasta completar el 5% de reserva, cuando dicho cupo no se hubiese cubierto en su totalidad en la fase 
ordinaria por personas con discapacidad y se hubiese completado con personas del cupo general.

A raíz de la entrada en vigor de la nueva norma que regula la normativa básica de los procedimientos 
de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado (Real Decreto 412/2014, de 6 de junio) había 
desaparecido tal posibilidad en la convocatoria de la fase extraordinaria de septiembre del curso 2014/15. 
Tras examinar la información recibida hemos de concluir que se ha aceptado la Resolución formulada por 
esta Institución, al haberse acordado por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, en sesión 
de 6 de octubre de 2014, que se atendería a quienes reunían los requisitos para acceder por el cupo de 
discapacidad en la fase 2 (siempre que no se hubiese agotado la reserva del 5% de plazas en la fase 1).

También acordaron en la reunión de las Universidades Andaluzas remitir una carta al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para que se regule expresamente el mantenimiento del cupo de reserva para personas 
con discapacidad en fase extraordinaria. Sobre este mismo tema le expusimos el problema detectado a la 
Defensora del Pueblo estatal, la cual nos trasladó que ha dirigido una Recomendación a la Dirección General 
de Política Universitaria para que se aborde la modificación de la normativa que regula el acceso a los 
estudios de Grado y se recoja expresamente la reserva del cupo de discapacidad en el mes de septiembre.

01.III.2.2.3 
Actuaciones en materia de Sanidad

La cuantía del gasto farmacéutico que recae en muchos casos sobre las personas con discapacidad supone 
un problema que se nos ha venido planteando desde hace bastante tiempo, sobre todo con relación a las 
personas discapacitadas menores de edad, puesto que antes de los 18 años no podían acceder al percibo 
de una prestación no contributiva, la cual lleva aparejada el régimen de farmacia gratuita. Sin embargo, 
las personas que no son beneficiarias de esta pensión, solamente podían beneficiarse de la gratuidad 
de los medicamentos, si les había sido reconocido el derecho a la asistencia del sistema sanitario público 
como prestación de la Ley de Integración Social del Minusválido (LISMI).

En la actualidad, y tras la entrada en vigor del Real Decreto Ley 16/2012, de medidas urgentes para garantizar 
la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, se ha 
vuelto a plantear esta cuestión, teniendo en cuenta además que se ha suprimido la tradicional exención 
de aportación de la que disfrutaban las personas preceptoras de pensiones, por lo que muchas de ellas, 
que al mismo tiempo tienen el reconocimiento de discapacidad, pretenden quedar incluidas en la exención 
relativa a las «personas con discapacidad en los supuestos contemplados en su normativa específica», 
prevista en el apartado trece del art. 4, que introduce un nuevo artículo 94 bis en la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 

Pues bien, ahora la disposición adicional 6ª del R.D. 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la 
condición de persona asegurada y de beneficiaria, a efectos de la asistencia sanitaria en España, con 
cargo a fondos públicos y a través del Sistema Nacional de Salud, vuelve a remitirnos para la asistencia 
sanitaria de las personas con discapacidad a la regulación contenida en la LISMI y en el R.D. 383/1984, 
de 1 de febrero, que desarrolla su régimen de prestaciones.
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Sin embargo la previsión del art. 13.1 de la citada Ley por la que las personas beneficiarias del sistema 
especial de prestaciones asistenciales y económicas previsto en la misma estaban exentas de abono de 
aportación por el consumo de especialidades farmacéuticas, quedaba supeditada al cumplimiento del 
requisito establecido en el art. 5 b) del R.D. 383/84, de 1 de febrero: «no tener derecho por cualquier título 
obligatorio o como mejora voluntaria, sea como titulares o como beneficiarias a las prestaciones de asistencia 
sanitaria, incluida la farmacéutica, del régimen general o regímenes especiales de la Seguridad Social».

Puesto que nos parece que la vía de exención que venimos considerando aparece cerrada para nuevos 
usuarios y usuarias, decidimos plantear este asunto a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales, 
que compartiendo nuestro planteamiento, acordó dar traslado de la situación descrita al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

En este sentido, recientemente desde dicha Institución se han puesto en contacto con nosotros para 
indicarnos que la respuesta del Ministerio limita el beneficio a las personas discapacitadas con derecho a 
la asistencia sanitaria vía LISMI, por lo que las que no reúnen las condiciones previstas en esta normativa 
específica, se ven obligadas a abonar la prestación farmacéutica conforme a las normas generales, y por 
tanto, atendiendo a su nivel de renta.

No obstante, considerándose por dicha Institución que las personas con discapacidad conforman un grupo 
vulnerable que requiere acciones que promuevan la igualdad de oportunidades, en cuyo marco adquiere 
especial importancia la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas 
de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social; 
y trayendo a colación el art. 49 de la Constitución, y el art. 25 a) de la Convención sobre los Derechos de 
las personas con discapacidad, ha decidido dirigir al Ministerio competente una Recomendación para que 
promueva la reforma legal adecuada que permita a las personas con discapacidad en grado igual o superior 
al 33% y con independencia del momento en el que la adquirieron la exención de aportación en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. Esta cuestión fue igualmente una de las Conclusiones de las 
XXVIII Jornadas de Defensores del Pueblo celebradas en Canarias en Octubre de 2013.

01.III.2.2.4 
Actuaciones en materia de Empleo

El empleo es un elemento esencial para garantizar la igualdad de oportunidades para todas las personas 
y contribuye decisivamente en la participación plena de los ciudadanos en la vida económica, cultural y 
social, así como a su desarrollo personal. Las personas con discapacidad, especialmente aquéllas que 
presentan una discapacidad severa, conforman un grupo con altos niveles de desempleo.

Uno de los objetivos básicos de la política de empleo de las personas trabajadoras con discapacidad y, 
obviamente, también del empleo público, es su integración en el sistema ordinario de trabajo o, si no es 
posible, su incorporación al sistema productivo mediante la fórmula especial de trabajo protegido

Para el cumplimiento de este objetivo, la normativa contempla diferentes medidas que fomentan el empleo 
de los trabajadores con discapacidad, como es el caso de la reserva de un cupo de plazas o puestos de 
trabajo para que sean desempeñados por estas personas.

Se consideran personas con discapacidad, a efectos de las políticas de empleo, aquellas a quienes se 
les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En todo caso, se considerarán 
afectados por una discapacidad en grado igual o superior al 33% los pensionistas de la Seguridad Social 
que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.


